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Introducción
Acta de aprobación del Proyecto Educativo por Consejo Escolar:

Fecha 
convocatoria

Fecha 
reunión

Hora 
reunión

Lugar Estado Tipo

25-11-2024 02-12-2024 17:00 AULA 
DESDOBLES

Convocada Ordinaria

Proyecto educativo 4



A. Características del Centro
Las características del entorno social, económico, natural y cultural del centro, así como las 
líneas estratégicas y las respuestas educativas que se deriven de estos referentes. En este 
contexto, se establecerán los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación, tanto 
con los centros docentes como agentes educativos, sociales, económicos y culturales del 
entorno.

Entorno

El centro tiene como objetivo proporcionar una descripción detallada de las características que 
definen su entorno, abarcando tanto los aspectos sociales, económicos, naturales y culturales.

Características del centro

El Colegio Rural Agrupado La Colmena engloba las etapas de Educación Infantil y Primaria. 
Presta servicios educativos en las localidades de Albalate de Zorita, Almonacid de Zorita e 
Illana porque, como bien indica su nombre, agrupa varias localidades dependientes todas 
ellas de una misma cabecera, la cual se encuentra ubicada en Albalate de Zorita. Dichas 
localidades, pertenecientes todas ellas a la provincia de Guadalajara, Comunidad Autónoma 
de Castilla- La Mancha, son poblaciones dedicadas a la agricultura, ganadería, hostelería, 
construcción e industria.

Tipología del CRA
Por tratarse de un colegio rural agrupado en el que se integran escuelas de diferente 
tamaño y composición, nuestro CRA mantiene las características propias de las escuelas 
pequeñas del medio rural. En todas las secciones, el alumnado comparte agrupamientos 
mixtos, lo que aumenta la heterogeneidad de niveles del alumnado dentro del aula y la 
complejidad pedagógica; sin embargo, la vida del centro se enriquece, ya que favorece la 
utilización del aprendizaje entre iguales, el trabajo cooperativo y el desarrollo de la 
autonomía personal del alumnado, estrategias didácticas de gran eficacia en el proceso 
educativo. Puesto que la ratio es muy reducida, se facilita la atención individualizada del 
alumnado.

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el CRA LA COLMENA se ha clasificado como de 
especial dificultad en los últimos años, por tratarse de un CENTRO DE DIFÍCIL DESEMPEÑO 
según las distintas resoluciones de la Comunidad Autónoma de Castilla - La Mancha.

Líneas estratégicas

El centro debe especificar las líneas estratégicas establecidas para las características del 
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entorno social, económico, natural y cultural definidas. 

Líneas estratégicas empleadas

La localidad de Albalate de Zorita se encuentra a 70 kilómetros de la capital alcarreña, en 
medio de esos terrenos encrespados por donde Guadalajara corre a encontrarse con la 
serranía conquense. Su nombre AL-BALAT, de origen musulmán, significa El Camino.

Se sitúa a 759 metros de altitud sobre el nivel del mar. Su término ofrece un lugar ideal para 
el turismo, habiéndose enclavado en sus magníficos paisajes una urbanización numerosa, 
(La Nueva Sierra de Madrid).

En 2020 la población ascendía a 1080 habitantes (INE 2021), de los cuales 599 eran 
hombres y 481 eran mujeres.

 

La localidad de Almonacid de Zorita se encuentra localizada en la zona sureste de la 
provincia de Guadalajara, en un amplio valle en el Alto Tajo, a 67 kilómetros de ésta y a 100 
kilómetros de Madrid, al pie de los embalses de Bolarque y Entrepeñas. Su nombre, de 
origen árabe, tiene varias interpretaciones, Huerta del Señor o El Monasterio.

Se sitúa a 683 metros de altitud sobre el nivel del mar. Durante el siglo XX tuvo lugar la 
creación de la presa de Bolarque, del trasvase Tajo-Segura y la central Nuclear José 
Cabrera, lo que supuso un aumento de la población; sin embargo, el cierre de esta última en 
el año 2006, ha propiciado la emigración de gran cantidad de vecinos de estas localidades a 
la capital (Guadalajara) y a otras provincias lo que ha supuesto un descenso notable de la 
población en los últimos años.

Tiene 694 habitantes en la actualidad (INE 2021), de los cuales 358 eran hombres y 336 
eran mujeres.

 

La localidad de Illana se encuentra a 85 kilómetros de Guadalajara, en el borde más 
meridional de la comarca de la Alcarria. Su término abarca más de 93 kilómetros 
cuadrados.

Se sitúa a 750 metros de altitud sobre el nivel del  mar, siendo en este sentido, el más 
elevado de los lugares manchegos. Las actividades principales del lugar son la agricultura, 
ganadería y la apicultura. La población ha ido disminuyendo a un ritmo considerable, de 
1.623 habitantes con que contaba a principios de este siglo se ha pasado  a menos de la 
mitad en el año 2006 sin embargo, se ha observado un lento ascenso de la población 
durante los últimos años propiciado por el aumento de habitantes en las urbanizaciones 
cercanas al pueblo y la inmigración de familias del este.

Tiene 776 habitantes en la actualidad (INE 2021), de los cuales 434 eran hombres y 342 
eran mujeres.
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Ninguna de las anteriores localidades cuenta con Instituto de Educación Secundaria para 
los/las alumnos/as mayores de 12 años, debiendo acudir éstos al Instituto de la localidad 
de Pastrana, localidad situada a 12 km de Almonacid, a 15 km de Albalate y a 34 km de 
Illana. Con el fin de facilitar el transporte del alumnado que acude al I.E.S. existe una ruta de 
transporte creada por la Consejería de Educación.

Respuestas educativas

Así mismo, el centro debe definir las respuestas educativas correspondientes, las cuales se 
derivan de las características del entorno y las líneas estratégicas establecidas.

Respuestas educativas definidas

Profesorado
En el centro desempeñan su labor docente 23 profesores/as, 22 del cuerpo de Maestros, 1 
perteneciente al cuerpo de Profesores de Secundaria, que desempeña su labor como 
orientador/a y 1 personal laboral que desempeña su labor como profesora de religión. Los/
las maestros/as anteriormente señalados se distribuyen de la siguiente manera:

Educación Infantil: 5

Educación Primaria: 6

Filología Inglesa: 3

Educación Física: 3 (1 ordinario y 2 itinerantes)

Música: 2

Religión: 1 (itinerante)

Audición y Lenguaje: media jornada (itinerante).

Pedagogía Terapéutica: 1 (itinerante).

Orientador: media jornada + media jornada (PISE +) (itinerante).

Alumnado
El alumnado escolarizado en las distintas secciones del CRA proviene en su inmensa 
mayoría de las localidades pertenecientes al mismo (Albalate de Zorita, Almonacid de 
Zorita e Illana), no obstante, también acuden niños/as transportados/as de otras 
localidades donde no existen centros educativos como  Sayatón y Zorita de los Canes, 
alumnos/as que utilizan  la ruta de transporte que llega a la cabecera del CRA, y niños/as de 
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las urbanizaciones El Soto, Cuartillejo y Río Llano de la localidad de Illana, alumnos/as que 
hacen uso de las plazas residuales de la ruta de transporte del IES  de Pastrana.

En términos generales el alumnado escolarizado presenta un grado satisfactorio en cuanto 
a los hábitos de higiene, alimentación y aprendizaje. No obstante, todo alumnado que 
presenta dificultades de aprendizaje, recibe atención por parte de la Unidad de Orientación y 
apoyos ordinarios y específicos por parte del profesorado ordinario y del profesorado 
especialista en Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.

Por último reflejar la posibilidad del alumnado de participar, después del horario lectivo, en 
actividades extracurriculares (música, judo, sevillanas, inglés, ludoteca, refuerzo 
educativo,...) ofertadas por entidades externas al centro (AMPAS, Ayuntamientos,...).

Familias
Las ocupaciones de las familias de nuestros/as alumnos/as son muy variadas, estando 
representados distintos sectores de producción.  Destacan las ocupaciones en el sector 
eléctrico, el trabajo en el campo, en la construcción y trabajos del sector servicios. 

Cabe señalar que dadas las dificultades económicas de los últimos años y la supresión de 
numerosos puestos de trabajo, numerosas familias se encuentran desempleadas y 
presentan una situación económica desfavorecida debiendo recurrir a otras entidades y 
servicios públicos para solicitar ayudas económicas.

Además, muchas de estas familias se ven obligadas a trasladarse a otras ciudades en 
busca de empleo, lo cual está influyendo notablemente en la matrícula del alumnado.

También destacar que están llegando muchas familias de Latinoamérica últimamente.

 

A partir del análisis del contexto en que está situado nuestro CRA, sacamos las siguientes 
respuestas educativas:

1. En relación al Centro:

- Desarrollar aspectos relacionados con la educación en valores y la convivencia así como, 
actitudes positivas hacia todo lo relacionado con el ámbito escolar.

- Fomentar hábitos de cuidado de las instalaciones del C.R.A. y del entorno.

2. En relación al alumnado:

- El Centro prestará especial atención al establecimiento de relaciones de amistad y 
compañerismo entre el alumnado de las secciones de Albalate de Zorita, Almonacid de 
Zorita e Illana.

-  Fomentar la integración de todo el alumnado en su grupo de iguales.                                                                             
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- Promover hábitos de higiene y aseo personal, de una alimentación sana y saludable, de 
lectura, estudio y ocupación adecuada del tiempo libre.

- Enseñarles a ser competentes en todas las áreas de su vida.

3. En relación a las familias:

-   Potenciar los contactos entre familias y profesorado para intercambiar información, 
puntos de vista y favorecer la implicación de los padres/madres/tutores/as en el proceso 
educativo de sus hijos/as.

-  Hacer partícipes a las familias en la vida ordinaria del CRA: festivales, actividades   
complementarias, etc.

-    Concienciarles de la importancia de inculcar a sus hijos/as buenos hábitos de higiene y 
aseo personal, de una alimentación sana y saludable, de lectura, estudio y ocupación 
adecuada del tiempo libre.

4.  En relación al profesorado:

-   Favorecer la formación permanente del profesorado con el fin de mantener actualizada la 
metodología didáctica.

-   Promover la implicación y participación del profesorado en los distintos proyectos del 
CRA.

-   Ofrecer al alumnado la mejor respuesta educativa en función a sus necesidades y 
características personales.

B. Jornada y Oferta Académica
La definición de la jornada escolar, la oferta de enseñanzas del centro, así como la oferta de 
servicios educativos complementarios, si los hubiese y aquello que defina la singularidad del 
centro.

Oferta de enseñanzas del centro

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Ofertas académicas ofrecidas en el centro

Ofertas Académicas

Tres años (LOMLOE)

Cuatro años (LOMLOE)

Cinco años (LOMLOE)

1º de Educación Primaria (LOMLOE)
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2º de Educación Primaria (LOMLOE)

3º de Educación Primaria (LOMLOE)

4º de Educación Primaria (LOMLOE)

5º de Educación Primaria (LOMLOE)

6º de Educación Primaria (LOMLOE)

Jornada escolar

El centro debe indicar la jornada escolar que ofrece y los turnos establecidos para las 
actividades educativas, los horarios de funcionamiento del centro que se muestran, son los 
registrados en Gestión Educativa.

Jornada

Jornada continua

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Diurno

Turnos

Diurno

Horarios registrado en Gestión Educativa

Tramo Hora de inicio Hora de fin Minutos que computa

1ª hora 9:15 10:00 45

2ª hora 10:00 10:45 45

3ª hora 10:45 11:30 45

4ª hora 11:30 12:15 45

5ª hora 12:15 12:45 30

6ª hora 12:45 13:30 45

7ª hora 13:30 14:15 45

8ª hora 14:15 15:15 60

Oferta de servicios complementarios

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Servicios complementarios

Servicio complementario Tipo servicio

Ruta 1 -Albalate de Zorita - 19003991 - Sayaton Transporte Escolar
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Comedor de Mediodía Servicio de comedor

Albalate de Zorita - 19003991 - Illana Transporte Escolar

Singularidad del centro

En caso de existir, el centro debe detallar y especificar aquellos aspectos que definan la 
singularidad de la institución educativa.

Singularidad del centro

Por tratarse de un colegio rural agrupado en el que se integran escuelas de diferente 
tamaño y composición, nuestro CRA mantiene las características propias de las escuelas 
pequeñas del medio rural. En todas las secciones, el alumnado comparte agrupamientos 
mixtos, lo que aumenta la heterogeneidad de niveles del alumnado dentro del aula y la 
complejidad pedagógica; sin embargo, la vida del centro se enriquece, ya que favorece la 
utilización del aprendizaje entre iguales, el trabajo cooperativo y el desarrollo de la 
autonomía personal del alumnado, estrategias didácticas de gran eficacia en el proceso 
educativo. Puesto que la ratio es muy reducida, se facilita la atención individualizada del 
alumnado.

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el CRA LA COLMENA se ha clasificado como de 
especial dificultad en los últimos años, por tratarse de un CENTRO DE DIFÍCIL DESEMPEÑO 
según las distintas resoluciones de la Comunidad Autónoma de Castilla - La Mancha.

C. Principios, fines, objetivos y valores
Los principios y fines educativos, así como los objetivos y los valores que guían la convivencia 
y sirven de referente para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión 
del centro.

Principios de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los principios en los que se inspira 
el Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los principios en los que va a incidir más para su consecución.

El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, 
reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser 
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discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de 
asegurar sus derechos.

La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación alguna 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con 
lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida.

La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el 
logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.

El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos.

La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el 
marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
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pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de 
ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 
educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de 
género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación 
y evaluación de las políticas educativas.

La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones 
locales en la planificación e implementación de la política educativa.

La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los 
principios constitucionales.

La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

-       Orientar la ocupación del tiempo libre de forma creativa.-       Fomentar la 
participación de toda la comunidad educativa en distintos proyectos del centro.

Fines de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los fines en los que se inspira el 
Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los fines educativos en los que va a incidir más para su consecución.

El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
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derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o 
cualquier otra condición o circunstancia.

La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos.

La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición 
de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y 
el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible.

El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.

La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.

La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que le 
rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

Objetivos y valores de la convivencia en el centro

El centro debe indicar los objetivos y valores que guían la convivencia dentro de la comunidad 
educativa. Esto implica definir los principios éticos, normas de comportamiento y metas 
relacionadas con el desarrollo de relaciones respetuosas, inclusivas y colaborativas entre 
todos los miembros del centro, establecidos en el Decreto 3/2008 de 08-01-2008, de la 
Convivencia Escolar en castilla-La Mancha.

Proyecto educativo 14



Objetivos y valores que guían la convivencia

Conseguir que todo el alumnado aumente su capacidad de esfuerzo y responsabilidad para 
el desarrollo de la convivencia y las competencias clave mediante un proceso de enseñanza 
y aprendizaje individualizado, cooperativo y de calidad, producto del trabajo en equipo del 
profesorado y de la colaboración con las familias.

1. Implicar y formar a toda la comunidad educativa en materia de coeducación, prevención y 
resolución dialógica de conflictos.

2. Favorecer un buen clima escolar y el bienestar emocional del alumnado.

3. Difusión de materiales coeducativos, protocolos, instrucciones y orientaciones, que guíen 
y faciliten la labor del profesorado en la construcción de la igualdad y la convivencia 
positiva en todos los ámbitos 9 de su práctica docente.

4. Promover acciones y medidas para avanzar en la convivencia positiva, la mediación, 
resolución dialógica de conflictos y la implementación de prácticas restaurativas. 

5. Promover acciones y medidas para avanzar en la igualdad de género en los centros 
educativos.

6. Sensibilizar y formar en materia de coeducación y en materia de convivencia positiva.

7. Colaborar con instituciones educativas y organismos para el establecimiento de 
mecanismos de apoyo y asesoramiento.

8. Visibilizar y divulgar experiencias coeducativas, modelos dialógicos de resolución de 
conflictos implementados en los centros educativos.

D. Desarrollo de los principios
La concreción curricular y el impulso y desarrollo de los principios, objetivos y metodología 
propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa, 
incidiendo en el análisis y en la adopción de medidas necesarias para compensar las 
carencias en los aprendizajes competenciales.

Criterios comunes

 El centro debe indicar los criterios comunes para la realización de las programaciones 
didácticas.

Criterios comunes establecidos para la realización de las PPDD

Para la correcta planificación del trabajo en ambas etapas, el Claustro de Profesores ha 
diseñado las Programaciones Didácticas, para cada una de las áreas, cuyo fin es la 
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consecución de las competencias clave adaptadas a los niveles en los que nos 
encontramos.

Dichas Programaciones Didácticas aunque forman parte del Proyecto Educativo del Centro, 
se publican en un documento anexo, para favorecer su consulta y evaluación continua.

Las programaciones didácticas incluirán los siguientes apartados:

a)  Introducción sobre las características del área.

b)  Secuencia y temporalización de los saberes básicos.

c)  Criterios de evaluación en relación con las competencias específicas.

d)  Procedimientos e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes del alumnado.

e)  Criterios de calificación.

d)  Orientaciones metodológicas, didácticas y organizativas.

f)  Materiales curriculares y recursos didácticos.

g)  Plan de actividades complementarias.                      

Materias

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa. En caso de no 
ofertar materias propias debe indicarse No se oferta.

Materias ofertadas por el centro

Curso Materias ANNO

4º de Educación Infantil (3 años) Crecimiento en armonía 2022

4º de Educación Infantil (3 años) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

4º de Educación Infantil (3 años) Comunicación y representación de la realidad 2022

4º de Educación Infantil (3 años) Lengua extranjera: Inglés 2022

4º de Educación Infantil (3 años) Religión Católica 2022

5º de Educación Infantil (4 años) Crecimiento en armonía 2022

5º de Educación Infantil (4 años) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

5º de Educación Infantil (4 años) Comunicación y representación de la realidad 2022

5º de Educación Infantil (4 años) Lengua extranjera: Inglés 2022

5º de Educación Infantil (4 años) Religión Católica 2022

6º de Educación Infantil (5 años) Crecimiento en armonía 2022

6º de Educación Infantil (5 años) Descubrimiento y exploración del entorno 2022

6º de Educación Infantil (5 años) Comunicación y representación de la realidad 2022

6º de Educación Infantil (5 años) Lengua extranjera: Inglés 2022

6º de Educación Infantil (5 años) Religión Católica 2022

1º de Educación Primaria Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022
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1º de Educación Primaria Lengua Castellana y Literatura 2022

1º de Educación Primaria Lengua extranjera: Inglés 2022

1º de Educación Primaria Matemáticas 2022

1º de Educación Primaria Educación Artística 2022

1º de Educación Primaria Educación Física 2022

1º de Educación Primaria Religión Católica 2022

2º de Educación Primaria Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

2º de Educación Primaria Lengua Castellana y Literatura 2023

2º de Educación Primaria Lengua extranjera: Inglés 2023

2º de Educación Primaria Matemáticas 2023

2º de Educación Primaria Educación Artística 2023

2º de Educación Primaria Educación Física 2023

2º de Educación Primaria Religión Católica 2023

3º de Educación Primaria Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

3º de Educación Primaria Lengua Castellana y Literatura 2022

3º de Educación Primaria Lengua extranjera: Inglés 2022

3º de Educación Primaria Matemáticas 2022

3º de Educación Primaria Educación Artística 2022

3º de Educación Primaria Educación Física 2022

3º de Educación Primaria Religión Católica 2022

4º de Educación Primaria Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

4º de Educación Primaria Lengua Castellana y Literatura 2023

4º de Educación Primaria Lengua extranjera: Inglés 2023

4º de Educación Primaria Matemáticas 2023

4º de Educación Primaria Educación Artística 2023

4º de Educación Primaria Educación Física 2023

4º de Educación Primaria Religión Católica 2023

5º de Educación Primaria Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2022

5º de Educación Primaria Lengua Castellana y Literatura 2022

5º de Educación Primaria Lengua extranjera: Inglés 2022

5º de Educación Primaria Matemáticas 2022

5º de Educación Primaria Educación Artística 2022

5º de Educación Primaria Educación Física 2022

5º de Educación Primaria Religión Católica 2022

5º de Educación Primaria Educación en valores cívicos y éticos 2022

6º de Educación Primaria Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 2023

6º de Educación Primaria Lengua Castellana y Literatura 2023

6º de Educación Primaria Lengua extranjera: Inglés 2023

6º de Educación Primaria Matemáticas 2023

6º de Educación Primaria Educación Artística 2023

6º de Educación Primaria Educación Física 2023

6º de Educación Primaria Religión Católica 2023

Ámbitos

El centro debe detallar los ámbitos que se contemplan dentro de las programaciones 
didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos y áreas de estudio 
que se abordarán en cada uno de ellos. En caso de no ofertar ámbitos propios debe indicarse 
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No se oferta.

En caso de que se contemplen Ámbitos, indique en que cursos

NO SE OFERTA

Materias propias

El centro debe especificar las materias propias que se contemplan dentro de las 
programaciones didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos 
curriculares específicos que se impartirán en cada una de ellas.

Materias propias y nivel de enseñanza aplicado

NO SE OFERTA

E. Respuesta a la inclusión
Criterios y medidas para dar respuesta a la inclusión y a la atención a la diversidad del 
alumnado en su conjunto, la planificación de la orientación y tutoría.

Medidas de inclusión

El centro debe seleccionar las medidas de inclusión que establece el Decreto 85/2018, de 20 
de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, y la Orden 166/2022, de 2 de septiembre, por la que se 
regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. Debe eligir al menos, una medida obligatoria en la que se ponga mayor énfasis.

Medidas de inclusión establecidas por el centro

El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en 
las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en 
las etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria y Primero y 
Segundo de Educación Secundaria Obligatoria.

Programas de diversificación curricular.
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El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.

La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos 
de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos 
flexibles, dos profesores en el aula o cuantas otras determine en el ámbito de su 
autonomía.

La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por la 
administración con competencias en materia de educación.

Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 
garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de 
movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de 
todo el alumnado.

Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 
atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y 
estableciendo actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se 
ajuste a sus características.

Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de 
oportunidades y hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de 
educación. (Nota: En caso de marcar esta medida, esta  debe ser concretada en el 
apartado "Particularidades"). 

Medidas de orientación

El centro debe elegir las medidas de Orientación que establece el art. 4 Decreto 92/2022, de 16 
de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Medidas de orientación académica, educativa y profesional del centro

La acción tutorial.

Apoyo al proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación desde un enfoque inclusivo.
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Prevención del absentismo, fracaso y abandono educativo temprano.

Mejora de la convivencia a través de la participación activa de la comunidad educativa.

Coeducación y respeto a la diversidad afectivo-sexual.

Orientación en la toma de decisiones para el desarrollo académico, educativo y 
profesional.

Transición entre etapas y procesos de acogida a los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa.

Relaciones con el entorno y coordinación con otras estructuras, servicios, entidades e 
instituciones.

Procesos de innovación, desarrollo tecnológico e investigación.

Apoyo y asesoramiento al equipo directivo, órganos de gobierno y coordinación docente.

Acción tutorial

El centro debe seleccionar las medidas de Tutoría que establece el art. 5 Decreto 92/2022, de 
16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Actuaciones en el ámbito de la acción tutorial en el centro

Facilitar la inclusión y la participación de todo el alumnado en su aula, en la dinámica del 
centro y en su entorno socioeducativo.

Contribuir a la individualización y personalización de los procesos de enseñanza, 
aprendizaje.

Fomentar el desarrollo de estrategias, planificación y hábitos de estudio, así como al 
desarrollo de la autoevaluación sobre los propios procesos de enseñanza-aprendizaje.

Desarrollar actitudes positivas hacia sí mismos, fomentar la autoestima, el 
comportamiento responsable, la capacidad de autorregulación y la autonomía en el 
conjunto del alumnado.

Desarrollar habilidades sociales, de resolución de conflictos, de cooperación y de 
comunicación.

Sensibilizar y fomentar en el conjunto del alumnado actitudes de tolerancia, solidaridad, 
prevención del acoso y ciberacoso escolar, así como la prevención de la violencia de 
género, el respeto a las diferentes identidades, orientaciones sexuales y a las personas 
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con discapacidad.

Fomentar hábitos de vida saludable, la educación afectivo-sexual, el uso seguro de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, la prevención de conductas de riesgo 
y la gestión responsable del ocio y el tiempo libre.

Contribuir a la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos, los 
derechos de los animales, el medio ambiente, la economía circular y el desarrollo 
sostenible.

Favorecer la toma de decisiones y la orientación académica y profesional desde la 
perspectiva de género.

Fomentar el desarrollo de las inquietudes culturales e intelectuales.

Favorecer la coordinación y colaboración con las familias a nivel individual y grupal.

Garantizar la coherencia educativa y la coordinación de la persona responsable de la 
tutoría con el Equipo Docente que interviene en el grupo.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación y hayan sido aprobadas por la 
Consejería con competencias en materia de educación.

Particularidades

El centro debe indicar aquellas particularidades sobre respuestas a la inclusión. 

Particularidades del centro

Son medidas de inclusión educativa en nuestro centro, los planes, programas, actuaciones, 
estrategias, procedimientos y recursos dirigidos a favorecer el aprendizaje, el desarrollo, la 
participación y la valoración de todo el alumnado en el contexto del aula, del centro y de la 
comunidad educativa.

Las medidas de inclusión educativa consisten en el diseño de actuaciones de enseñanza- 
aprendizaje de forma que se favorezca la participación de todo el alumnado en el desarrollo 
de las mismas en igualdad de condiciones. Se adoptarán en las diferentes etapas 
educativas, actividades complementarias y extracurriculares en las que participe el 
alumnado, con objeto de erradicar situaciones de discriminación, marginación o 
segregación.

La adopción de las actuaciones se realizará con carácter preventivo y comunitario desde el 
momento en que se identifiquen barreras para seguir el currículo, desarrollar todo el 
potencial de aprendizaje o participar de las actividades del grupo en el que está 
escolarizado el alumnado.

Con carácter general, el conjunto de medidas de atención a la diversidad se desarrollará 
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dentro del grupo de referencia del alumno/a, y en todo caso garantizando la participación 
efectiva en un contexto que posibilite el máximo desarrollo del alumnado al que van 
dirigidas.

Las medidas de inclusión serán desarrolladas por el equipo docente y los profesionales 
educativos que correspondan, con el asesoramiento y colaboración de los equipos de 
orientación y apoyo y departamentos de orientación y la coordinación del equipo directivo.

Serán cinco los tipos de medidas de inclusión educativa que podremos llevar a cabo en el 
centro:

          1. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA PROMOVIDAS POR LA CONSEJERÍA 
COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN: Son todas aquellas actuaciones que permitan 
ofrecer una educación común de calidad a todo el alumnado y puedan garantizar la 
escolarización en igualdad de oportunidades, con la finalidad de dar respuesta a los 
diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado.

          2. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA A NIVEL DE CENTRO: Son todas aquellas medidas 
que, en el marco del Proyecto Educativo del centro, tras considerar el análisis de sus 
necesidades, las barreras para el aprendizaje y los valores inclusivos de la propia 
comunidad educativa y teniendo en cuenta los propios recursos, permiten ofrecer una 
educación de calidad y contribuyen a garantizar el principio de equidad y dar respuesta a los 
diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado.

A nivel de centro se podrán aplicar las siguientes medidas de inclusión educativa:

- El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

- El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

- El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en las 
diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en las 
etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria.

- Los programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento.                                                                                                

- El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.

- La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

- Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos 
de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos 
flexibles, dos profesores en el aula.

- Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 
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garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad 
como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

- La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de 
todo el alumnado.

- Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 
atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y estableciendo 
actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se ajuste a sus 
características.

- Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa.

          3. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA A NIVEL DE AULA: Las medidas de inclusión 
educativa a nivel de aula constituyen el conjunto de estrategias y medidas de carácter 
inclusivo que favorecen el aprendizaje de todo el alumnado y contribuyen a su participación 
y valoración en la dinámica del grupo-clase. Estas medidas deberán estar reflejadas en la 
práctica docente y contempladas en las propuestas curriculares y programaciones 
didácticas.

A nivel de aula se podrán aplicar las siguientes medidas de inclusión educativa:

- Las estrategias empleadas por el profesorado para favorecer el aprendizaje a través de la 
interacción, en las que se incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, métodos de 
aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos o la 
tutoría entre iguales, entre otras.

- Las estrategias organizativas de aula empleadas por el profesorado que favorecen el 
aprendizaje, como son el trabajo por rincones, la co-enseñanza, la organización de 
contenidos por centros de interés, los bancos de actividades graduadas, uso de agendas o 
apoyos visuales, entre otras.

- Los programas de detección temprana de dificultades de aprendizaje diseñados por el 
equipo docente en colaboración con el Equipo de Orientación y Apoyo o el Departamento de 
Orientación.

- Los grupos o programas de profundización y/o enriquecimiento que trabajen la creatividad 
y las destrezas de pensamiento para alumnado que lo precise.

- El refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, dirigido a favorecer la 
participación del alumnado en el grupo-clase.

- La tutoría individualizada, dirigida a favorecer la madurez personal y social del alumnado 
así como favorecer su adaptación y participación en el proceso educativo.

- Las actuaciones de seguimiento individualizado y ajustes metodológicos llevados a cabo 
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con el alumnado derivadas de sus características individuales.

- Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en el aula para garantizar el acceso al 
currículo y la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de 
comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

          4. MEDIDAS INDIVIDUALIZADAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA: Son todas aquellas 
actuaciones, estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha para el alumnado 
que lo precise, con objeto de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su 
autonomía, desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su 
participación en las actividades del centro y de su grupo.

Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el profesorado y todos los profesionales 
que trabajen con el alumnado y contarán con el asesoramiento del Equipo de Orientación y 
Apoyo, en el PLAN DE TRABAJO y cuando proceda, en la evaluación psicopedagógica.

La adopción de medidas individualizadas de inclusión no supone la modificación de 
elementos prescriptivos del currículo siendo responsabilidad del equipo docente y 
profesionales que intervienen con el alumnado, el seguimiento y reajuste de las actuaciones 
puestas en marcha.

Se podrán aplicar las siguientes medidas individualizadas de inclusión educativa:

- Las adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos 
especiales, materiales o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad.

- Las adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y 
presentación de los contenidos, en la metodología didáctica, así como en los 
procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación ajustados a las características y 
necesidades del alumnado de forma que garanticen el principio de accesibilidad universal.

- Las adaptaciones curriculares de profundización y ampliación o los programas de 
enriquecimiento curricular y/o extracurricular para el alumnado con altas capacidades.

- Los programas específicos de intervención desarrollados por parte de los distintos 
profesionales que trabajan con el alumnado en diferentes áreas o habilidades, con el 
objetivo de prevenir dificultades y favorecer el desarrollo de capacidades.

- La escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para alumnado que se 
incorpora de forma tardía al sistema educativo español y que así lo precise.

- Las actuaciones de seguimiento individualizado llevadas a cabo con el alumnado 
derivadas de sus características individuales y que en ocasiones puede requerir la 
coordinación de actuaciones con otras administraciones tales como sanidad, bienestar 
social o justicia.

          5. MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA: Son medidas que implican 
ajustes y cambios significativos en algunos de los aspectos curriculares y organizativos de 
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las diferentes enseñanzas del sistema educativo. Estas medidas están dirigidas a que el 
alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus características y 
potencialidades.

Se podrán aplicar las siguientes medidas extraordinarias de inclusión educativa:

- Las adaptaciones curriculares significativas.

- La permanencia extraordinaria en una etapa.

- La flexibilización curricular.

- Las modalidades de Escolarización Combinada o en Unidades o Centros de Educación 
Especial.

La adopción de estas medidas requiere de una evaluación psicopedagógica previa, de un 
dictamen de escolarización y del conocimiento de las características y las implicaciones de 
las medidas por parte de las familias o tutores/as legales del alumnado.

La implantación de estas medidas se llevará a cabo tras haber agotado previamente las 
medidas de inclusión educativa promovidas por la Consejería con competencias en materia 
de educación, las medidas de inclusión a nivel de centro, a nivel de aula y medidas 
individualizadas de inclusión educativa.

Las medidas extraordinarias de inclusión educativa requieren un seguimiento continuo por 
parte del equipo docente, coordinado por el/la tutor/a del grupo con el asesoramiento del o 
de la responsable en orientación educativa y el resto de profesionales educativos que 
trabajan con el alumnado y se reflejarán en un PLAN DE TRABAJO.

F. Líneas básicas de formación 
Las líneas básicas para la formación permanente en el centro

Ejes formativos del centro

El centro debe definir las líneas básicas para la formación permanente, proporcionando y 
especificando los ejes formativos del CRFP que se consideren más relevantes para el contexto 
educativo del centro.

¿Qué ejes formativos del CRFP establece el centro?

Acción educativa

Justificación: Orientación y tutoríaLas acciones formativas de este itinerario desarrollaran 
la orientación educativa y profesional y la acción tutorial en colaboración con órganos 
colegiados y docentes, alumnado, familias y agentes del propio entorno, además 
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del conocimiento en el diseño, implementación y evaluación de medidas que se puedan 
adoptar en los centros y toma de decisiones que aseguren el aprendizaje de todo el 
alumnado.

Compromiso profesional

Justificación: Participación en el centroLos modelos y las estratégicas que promueven la 
participación activa en los centros favorecen la cultura de colaboración, que contribuye a 
garantizar una educación de calidad. Estas acciones formativas impulsan el conocimiento 
de la organización, funcionamiento y evaluación de los centros.

Enseñanza - aprendizaje 

Justificación: Práctica y gestión de enseñanza-aprendizajeItinerario que fomenta la 
formación del docente para implementar los procesos de enseñanza-aprendizaje a través de 
propuestas didácticas, pedagógicas y metodológicas variadas e inclusivas, que faciliten la 
interacción socioafectiva y el bienestar social, permitiendo al alumnado adaptarse a 
cualquier situación del proceso, garantizando así la equidad y el éxito educativo.Evaluación 
del proceso de enseñanza-aprendizajeActualmente hay que potenciar la formación sobre el 
nuevo modelo de evaluación en el proceso de enseñanza y  aprendizaje a partir de la 
enseñanza competencial. La actualización de los docentes en el conocimiento y 
aplicación de las diferentes técnicas e instrumentos de evaluación se tiene que ver 
integrada en las diferentes propuestas didácticas: proyectos, situaciones de aprendizaje y 
actividades de aprendizaje.Programación del proceso de enseñanza-aprendizajeConjunto 
de acciones formativas que promueven la formación del docente en el diseño de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje de las áreas, materias, módulos o ámbitos partiendo 
del conocimiento disciplinar, pedagógico y didáctico, además del currículo oficial. Todo ello 
en colaboración con los profesionales implicado y teniendo en cuenta las características de 
los diferentes contextos y las del propio alumnado.

Programas CLM

Justificación: Éxito educativo y prevención del abandono escolarDesde la formación 
queremos dar respuesta a las necesidades de los y las docentes para el desarrollo 
e implementación de los programas de éxito escolar y prevención del abandono escolar. 
Favoreciendo así la inclusión educativa y garantizando la docencia compartida en las aulas, 
las metodologías activas, el diseño universal de aprendizaje, la participación del grupo clase 
y el máximo desarrollo personal, profesional, social, intelectual y emocional del alumnado. 

Transformación digital

Justificación: Código Escuela 4.0Esta propuesta de formación integra el pensamiento 
computacional, la programación y la robótica a lo largo de las distintas etapas educativas, 
aportando a su vez conocimiento en la implementación de estas competencias digitales en 
las aulas.Competencia digitalLas áreas del Marco de Referencia de la Competencia Digital 
Docente (MRCDD) contempla formación con dos enfoques: uno, para ofertar acciones 
formativas en los diferentes niveles de acreditación de dicha competencia; y un segundo, 
que oferta otras acciones formativas que consolidan y afianzan la integración de 
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conocimientos, destrezas, habilidades y actitudes relacionadas con la competencia 
digital.EducamosCLMLa formación de este itinerario fomenta a través del conocimiento de 
este entorno colaborativo y de aprendizaje que es EducamosCLM, herramientas para la 
comunidad educativa. Esto permitirá al profesorado gestionar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, dotándolo de herramientas en un entorno flexible y seguro. El conocimiento y 
las habilidades en el uso de lo que ofrece EducamosCLM favorece la calidad de la 
educación.

G. Planes de desarrollo
Los diversos Planes que se desarrollan en el centro conforme a la normativa vigente y en el 
ejercicio de la autonomía del centro.

Plan de Mejora

A continuación, se presenta el plan de mejora que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de Mejora en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de mejora

Nombre Estado Descripción Fecha

Mejora/Memoria Presentado PLAN DE MEJORA 24-25 02-12-2024

Igualdad y convivencia

A continuación, se presenta el plan de igualdad y convivencia que tiene registrado en 
Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se 
mostrará el mensaje "No se ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de 
Gestión de Centros".

Plan de igualdad y convivencia

Nombre Estado Descripción Fecha

Igualdad y convivencia Presentado PLAN IGUALDA Y CONVIVENCIA 24-25 02-12-2024

Plan digital

A continuación, se presenta el plan digital que tiene registrado en Documentos de Gestión de 
Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se 
ha registrado Plan digital en Documentos de Gestión de Centros".

Plan digital
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Nombre Estado Descripción Fecha

Plan digital Presentado PLAN DIGITAL DE CENTRO 24-25 02-12-2024

Evaluación interna

A continuación, se presenta la evaluación interna que tiene registrada en Documentos de 
Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el 
mensaje "No se ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros".

Evaluación interna

Nombre Estado Descripción Fecha

Evaluación interna Presentado PLAN EVALUACIÓN INTERNA 24-25 02-12-2024

Lectura

A continuación, se presenta el plan de lectura que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de lectura en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de Lectura

Nombre Estado Descripción Fecha

Lectura Presentado PLAN DE LECTURA 24-25 02-12-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc.

A continuación, se presentan los Otros planes, proyectos, actividades, etc que tienen 
registrados en Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún 
documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se han registrado Otros planes, proyectos, 
actividades, etc en Documentos de Gestión de Centros".

Otros planes, proyectos, actividades, etc

Nombre Estado Descripción Fecha

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado NCOF 24-25 02-12-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PISE + 24-25 02-12-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PLAN DE COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA 24-25 06-11-2024

Otros planes, proyectos, actividades, etc Presentado PLAN DE COMEDOR 24-25 06-11-2024
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